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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

  

1 

2 

3 Ho 

4 ESCRITURA No: 20181701004P09190 

5 FACTURA No: 003-002-000117741 

6 

7 PODER GENERAL 

3 

9 OTORGADO POR: 

10 

1 CAPRI INTERNATIONAL FOUNDATION 

2 

13 AFAVORDE: 

14 

15 MARÍA SOLEDAD URIBE ÁLVAREZ 

16 

17 CUANTIA: INDETERMINADA 

18 

19 DI: 2 COPIAS 

20 132 

21 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

22 Ecuador, hoy SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

23 DIECIOCHO, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

24 QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparece 

25 con plena capacidad, libertad y conocimiento, la señora VERÓNICA DEL 

26 CARMEN URIBE ÁLVAREZ, en su calidad de miembro autorizada por el 

27 Consejo Fundacional de la Fundación CAPRI INTERNATIONAL 

28 FOUNDATION. La compareciente es ecuatoriana, de estado civil 

1



  

V
o
 

o
a
 

u
s
 

u
N
 

10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

ao 

28 

divorciada, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito en las 

calles: Av. Gonzáles Suárez y Gonnessiat correo electrónico: 

wribeveroQhotmail.com y múmero de teléfono; cero nueve nueve ocho cero 

cuatro seis cinco cero dos (0998046502), capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y autorizado por la compareciente para descargar el certificado 

electrónico de datos de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil que agrego a la presente escritura; y, dice: Que 

se eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal transcribo a continuación: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el 

siguiente Poder General, contenido al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- comparece a la celebración del presente 

instrumento, la Fundación “CAPRI INTERNATIONAL FOUNDATION” 

autorizada por el Consejo Fundacional reunido el día tres (3) de Septiembre 

de dos mil dieciocho (2018), a quien en adelante, para efectos del presente 

instrumento se la denominará simplemente como LA MANDANTE. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, divorciada, domiciliada en la 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

MANDATO GENERAL.- La Fundación “CAPRI INTERNATIONAL 

FOUNDATION” otorga PODER GENERAL, amplio y suficiente como en 

derecho se requiere, a favor de la señora MARÍA SOLEDAD URIBE 

ALVAREZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, divorciada, 

domiciliada en Quito, a quien ahora en adelante y para efectos del presente 

contrato se la denominará “LA MANDATARIA” para que a nombre y 

representación de “LA MANDANTE”, realice, gestione y administre todos 

sus negocios en la República del Ecuador, según lo dispuesto en el artículo 

dos mil treinta y cuatro del Código Civil vigente; constituyéndolo, en tal 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselíto Palo Q. 

Notarío 

comparecer en juicio, por sí o por intermedio de un Procurador Judicial, 

presentar y contestar demandas, actuar, solicitar y realizar toda diligencia o 

acto judicial, inclusive aquellos que requieren de cláusula especial. Podrá así 

mismo, realizar todos los actos y celebrar todos los contratos que creyese 

conveniente y sean acordes con los intereses de LA MANDANTE; y en 

especial, sin que esta enumeración límite de manera alguna la naturaleza del 

mandato amplísimo y general que se otorga mediante el presente instrumento, 

los de: A) Abrir y operar una cuenta bancaria o cuentas bancarias en nombre 

úe la fundación, negociar, conciuir, firmar, otorgar y entregar en su 

representación, aquellos traspasos, transferencias, escrituras, documentos, 

Icencias, autorizaciones o acuerdos según la Apoderada considere necesarj 

o apropiado para permitirle disponer de o adquirir cualesquiera activos/en 

cualquier parte del mundo (en lo sucesivo denominados en el presente cómo. 

"los activos”) en aquellos términos que la Apoderada, a su absol 

discreción, considere apropiado o conveniente. B) Comprar o vender en su 

  

nombre toda clase de activos, incluyendo bienes raices, acciones de capital, 

acciones de participación, rentas vitalicias, bonos de deudas, bonos, 

asociaciones, obligaciones y toda otras clases de valores o inversiones y para 

tal fin emplear y pagar corredores y demás agentes en su nombre. Adquirir 

bienes inmuebles, bajo cualquier modo o título, pudiendo asimismo enajenar 

y disponer de ellos mediante compraventa, permuta, donación o bajo 

cualquier título traslaticio de dominio; podrá darios en anticresis. C) Crear, 

firmar, otorgar, entregar, registrar, reconocer o perfeccionar de cualquier 

forma requerida por la ley aplicable aquellas hipotecas, prendas, cargos o 

gravámenes sobre los activos y cualesquiera activos auxiliares, bienes y 

desarrollos así adquiridos por la fundación por aquella consideración y bajo 
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aquellos términos y sujeto a aquellas condiciones que la Apoderada considere 

necesario o conveniente a su absoluta discreción. D) Celebrar contratos de 

arrendamiento y cobrar rentas en nombre de la fundación con relación a 

cualesquiera propiedades. E) Negociar con instituciones bancarias y 

financieras en cualquier parte del mundo, y abrir, cerrar, operar y negociar de 

cualquier manera con cuentas, depósitos o transacciones financieras de 

cualquier clase, negociados a través, con o por dichos bancos o instituciones 

financieras. F) Completar los mandatos bancarios, firmar formularios, u 

otorgar cualesquiera autorizaciones que sean necesarias o requeridas por 

cualquier banco. G) Retirar dinero, valores u otros bienes de cuentas con 

instituciones bancarias u orros depositarios, ya sea existentes o recién abiertas 

por la Apoderada; tomar dinero en préstamo y pignorar cualquiera propiedad 

como garantía para ello; firmar o endosar cheques, giros, pagarés, cartas o 

instrucciones o cualesquiera documentos o acuerdos relacionados a 

cualesquiera bienes depositados o que serán depositados con instituciones 

bancarias o demás depositarios. H) La apoderada podrá registrar y obtener el 

número de identificación tributaria o fiscal en otros países donde la 

Fundación tenga bienes, para que ésta pueda transferirlos o disponer de ellos. 

TERCERA: REVOCATORIA EXPRESA.- A su vez, por medio de este 

instrumento se revoca y se deja sin efecto cualquier otro poder general, 

otorgado con anterioridad, vigente a la presente fecha. CUARTA: 

CUANTÍA.- por su naturaleza es indeterminada. Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. “HASTA AQUÍ LA MINUTA”, que junto con los docamentos 

anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, y que, el compareciente la acepta y ratifica en todas y 

cada una de sus partes, minuta firmada por la abogada Bárbara Terán Pioconi, 

abogada con matricula profesional múmero uno cero cero dos tres.- Para la 
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celebración de la presente escritura pública se observaron y cumplieron con 

todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales previstos en la ley 

notarial vigente: y, leída que le fue al compareciente por mi el Notario, este 

se afirma y ratifica en todas y cada una de las partes de su total contenido, 

para constancia y en fe de ello, firma conmigo en unidad de acto 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

  
El Nota...
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección Goneral de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

   
Nombres dé.la haba ALVAREZ LOURDES 

  

5 * Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2010 

  

Información ceríicada ala fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
33 emisor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA.QUITONT 4 - PICHINCHA -QUITO 

  

    

N* de certíficado: 189-153-85184 

A E 
IATA LOA: Director General del Registro Cv, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La inssución o persona ars queno preste ote cercado deberá vaca en-tpa virtual replstrocivgab ec, canto a a LOGIDAC Art 4, numeral 1 y 418108, 
Vigencia del documento valción o 1 mes desde edi de su emisión, En caso de presentar Inconveniemes con esto dogumento escriba entinas Eregistrocivi. gob 

    

     



CONSENTIMIENTO DE ACCIONES 
DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO FUNDACIONAL 

DE LA FUNDACION DENOMINADA CAPRI INTERNATIONAL FOUNDATION 

Los suscritos, María Soledad Uribe Álvarez, Ana María Uribe Álvarez y Verómce del Carmen Uribe Álvarez 
Miembros del Consejo Fundacional de CAPRE INTERNATIONAL FOUNDATION, una fundación de interés 
privado debidamente constimide al tenor de las leyes de la República de Panamá, por este medio damos muestro 
consentimiento para la adopción de la siguiente resolución tomada sin la celebración de una reunión, teniendo] 
este instrumento la misma fuerza y efecto como si las scciones mencionadas en este documento hubieran si 
adoptadas en una reunión debidamente convocada y debidamente celebrada del Consejo Fundacional e instruy 
que este consentimiento por escrito para dicha acción sez registrada con las minutas de los procedimientos 
Consejo Fundacional 

      

    

   

  

    
     

    

POR ESTE MEDIO SE RESUELVE QUE Verónica del Carmen Uribe Álvarez, Miembro del Conse 
Fundacional sea y por este medio queda autorizada e instruida en nombre y represemación de Ci 
INTERNATIONAL FOUNDATION para otorgar poder general amplio y suficiente a favor de la Seifora 
MARÍA SOLEDAD URIBE ÁLVAREZ, nacida el 26 de Septiembre de 1959, portadora de la céfiula 
Ecuatoriana múmero 1703755820, para que pueda ejercer dicho poder en nombre y representación 
fundación en la República del Ecuador y en cualquier otra parte del mundo, con las siguientes facultades: 

PRIMERO: Abrir y operar una cuenta bancaria o cuentas bancarias en nombre de la fundación, ae; 
concluir, Érmar, otorgar y emregar en su representación, aquellos traspasos, transferencias, 

permitirle disponer de o adquirir cualesquiera activos en cualquier parte del mundo (en lo sucesivo deno; 
en el presente como "los activos") en aquellos términos que la Apoderada, a su absoluta discreción, 
apropiado o conveniente, 

SEGUNDO: Comprar o vender en su nombre toda clase de activos, incluyendo bienes saices, 
capital, acciones de participación, rentas vitalicias, bonos de deudas, bonos, asociaciones, obligaciongs y toda 
otras clases de valores o inversiones y pare tal fín emplear y pagar corredores y demás agentes en sulnombre. 
Adquirir bienes inmuebles, bajo cualquier modo o título, pudiendo asimismo enajenar y disponer de ellos 
mediante compraventa, permuta, donación o bajo cualquier título traslaticio de dominio; podrá darlos en 
anticresis, 

TERCERO: Crear, firmar, otorgar, entregar, registrar, reconocer o perfeccionar de cualquier forme requerida 
por la ley aplicable aquellas hipotecas, prendas, cargos o gravámenes sobre los activos y cualesquiera activos 
auxiliares, bienes y desarrollos esí adqurridos por la fundación por aquella consideración y bajo aquellos 
térmmos y sujeto a aquellas condiciones que la Apoderada considere necesario o conveniente a su absoluta 
discreción. 

CUARTO: Celebrar contratos de arrendamiento y cobrar rentas en nombre de la fundación con relación a 
cualesquiera propiedades, 

QUINTO: Negociar con instrtuciones bancarias y financieras en cualquier parte del mundo, y abrir, cerrar, 
operar y negociar de cualquier manera con cuentas, depósitos o transacciones financieras de cualquier clase, 
negociados a través, con o por dichos bancos o instituciones financreras. 

SEXTO: Completar los mandatos bancarios, firmar formularios, a otorgar cualesquiera autorizaciones que sean 
necesarias o requeridas por cualquier banco. 

SÉPTIMO: Retirar dinero, valores u otros bienes de cuentas con instituciones bancarias u otros depositarios, ya. 
sea existentes o recién abiertas por la Apoderada; tomar dinero en préstamo y pignorar cualquiera propiedad 
como garantía para ello; firmar o endosar cheques, giros, pagarés, cartas o instrucciones o cualesquiera 
documentos o acuerdos relacionados a cualesquiera bienes depositados o que serán depositados con instituciones 
bancarias o demás depositarios. 

OCTAVO: La apoderada podré registrar y obtener el número de identificación tributaria o fiscal en otros países 
donde la Fundación tenga bienes, para que ésta pueda transferlos o disponer de ellos



Y aosowos, ea nombre de la Fuadación y del Consejo Fundacional, por este medio rarificamos y confirmamos 
todo lo que la Apoderada haga o procure que se haga legalmente en virud de ello; y por este medio remunciamos 

a todos y cualquier aviso de cualesquiera de dichas acciones o transacciones y acordamos y convenimos ade 
cualesquiera y todos los individuos, asociaciones, corporaciones O entidades que 

¡ATIONAL FOUNDATION se verá comprometida por las acciones o transacciones 
en el presente poder, aún si dichas acciones o transacciones han sido llevadas a cabo o 

[después de la revocatoria del mismo, salvo, sin embargo, que dicha revocatoria haya sido comunicada 
efectiva.     

   

       

    

Este Consentimiento será efectivo el 03 de Septiembre de 2018. 

/ á a s 
dise Du! 44 ED) CREDO | 

Aza María Uribe Álvarez Ñ “Verónica del Carmen Uribe Álvarez 
Miembro del Consejo Fundacional Miembro del Consejo Fundacional
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P CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

  

CON VISTA A LA SOLICITUD 

ENTRADA 202/2016 (0; DE FECHA 0%/01/201 

QUE LA FUNDACIÓN 

      IRANACEMENT CO. 'NE 
MBE ALVAREZ LON 

WIEMSRO: ANA MARIA URIBE ALVAREZ COMSELAD 
IEMERO. VERONICA UPIEL ANAREZ CONSESERO 

AGENTE RESIDENTE: TT S ASODADOS 

        

+ QUE SU PATRIMONIO. ES 815,388 00.024 

   
a DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINTA BANANAS 

  

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 04 DE ENERO DE 2016 A LAS 09:54 Alá. 

NOTA: ESTA CERTIFICACION PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALSOAS CON EL NÚMERO DE 
UQUIDACIÓN 1400691730 

    Este socorro ha mos traes cor loma eecrenes caitess por 
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Lamas CA A DILE PU BA ECO 06 SEND VES Lt a OU pe 
    

  

   

 



    
   

¡ido de! sollo/timbre de _——2 
CERmIAICADO  959É 200 

5 |EN PANAMÁ Ni _—_ 
Ne DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Bajo el numoro:. — -      

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL DE 

PERSONA JURIDICA otorgada por VERÓNICA DEL CARMEN URIBE 

ÁLVAREZ, en calidad de Representante Legal de la FUNDACIÓN CAPRI 
INTERNATIONAL FOUNDATION, a favor de MARÍA SOLEDAD 

URIBE ÁLVAREZ, debidamente firmada y sellada en Quito, a 07 de 

septiembre del 2018.   
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NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 
INOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 201917010040040%8 

a ODE SEPARE DECIA TES 
ES [NO REVOCATORA 

[ACTOS ESNIRATO? PODER GENERAL 
FECHA SE OTORGAMIENTO: [07052018 
[NUMERO BE PROTOCOLO: [AN ETAIAA 

  

  

  

  

  

        
  

      

[STORSANTES, 
ETORSADO POR 

[NO MERESMAZON SOCIAL [YFO NTERVNENTE. DOCUMENTO DE BENTOS: o IDENTIFICACIÓN, 
URIBE ALVAREZ VERÓNICA Or [or sus PROPIOS DERECHOS. cépuua trosrsasos 

AFAVORDE 
[NO NSRESRAZON SOCIAL [1PO NTERUNENTE, TESTA PDETATACÓN 
  

[RETO O SONAS PODER GENER 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [27052018 
NUMERO DE PROTOCOLO: — [a TETOTOPSO 

/ ( 

  

NOTARIO(AJROMULO JOSELÍTO A AACÓ QUISILEMA. 
Poca os (ÓN QUITO 

RAZÓN: Una vez revisada la escritura matriz de Poder General, que otorga: 

CAPRI INTERNATIONAL FOUNDATION, a favor de: Maria Soledad Uribe 

Álvarez, NO EXISTE 'ÓN MARGINAL DE REVOCATORIA. En Quito a 30 

de septiembre de 2019. 

  

    
ly 

RÓMULO en P, 
NOTARIO CUA] 7   

 



pere sto 

4,
 

PO 

     


